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Bolívar, 22 de Junio de 2022 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8252/22 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2810/2022 = 
ARTÍCULO 1º: Créase el Programa Municipal “RENOVAR TU LICENCIA” de apoyo y 

acompañamiento destinado a personas mayores de 70 años que deben realizar la 

renovación de su licencia de conducir en el Partido de Bolívar. 

ARTÍCULO 2º: Establézcase un encuentro periódico voluntario destinado a la práctica 

de manejo de los adultos mayores de 70 años, centrada en las habilidades requeridas en 

el examen práctico que establece la legislación vigente para acceder a la renovación de 

la licencia de conducir. 

ARTÍCULO 3º: Desígnese como Autoridad de Aplicación a la Agencia Municipal de 

Seguridad Vial y a la Dirección de Adultos Mayores. 

ARTÍCULO 4º: Estará a cargo de la Autoridad de Aplicación la difusión del Programa, 

la inscripción de participantes voluntarios, la determinación de la periodicidad de los 

encuentros, la selección del ámbito físico para la realización de las prácticas y la 

provisión de toda la logística necesaria. 

ARTÍCULO 5º: La Autoridad de Aplicación deberá garantizar la descentralización del 

programa en cada una de las localidades del Partido de Bolívar, a fin de asegurar el 

acceso libre e igualitario a los destinatarios del mismo. 

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2022. 
FIRMADO 
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